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Se comunica a los postulantes del Proceso CAS N°002-2023-MPL que en la etapa 

de evaluación figura del referido concurso, existe un error material respecto al 

puntaje mínimo en la tabla de evaluación, por lo que en aplicación del Artículo 

210° del Texto Único Ordenado de la Ley 27444 – Ley de Procedimiento 

Administrativo General, que dispone que “los errores materiales o aritméticos en 

los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en 

cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no 

se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión”, se procede a 

realizar la siguiente rectificación. 

DICE: 

DE LA ETAPA DE EVALUACIÓN 

De acuerdo a lo establecido en las bases del proceso de selección y el cuadro de 

evaluación indica lo siguiente: 

EVALUCIONES  PESO%  PUNTAJE MINIMO* PUNTAJE 

MAXIMO  

EVALUACIÓN 

CURRICULAR  

60.00  40.00  60.00  

ENTREVISTA 

PERSONAL 

40.00  40.00  40.00  

PUNTAJE TOTAL  100.00  80.00  100.00  

(*) Puntaje mínimo aprobatorio: 80.00%  

 

DEBE DECIR: 

DE LA ETAPA DE EVALUACIÓN 

De acuerdo a lo establecido en las bases del proceso de selección y el cuadro de 

evaluación debe indicar lo siguiente: 

EVALUCIONES  PESO%  PUNTAJE MINIMO* PUNTAJE 

MAXIMO  

EVALUACIÓN 

CURRICULAR  

60.00  50.00  60.00  

ENTREVISTA 

PERSONAL 

40.00  30.00  40.00  

PUNTAJE TOTAL  100.00  80.00  100.00  

(*) Puntaje mínimo aprobatorio: 80.00%  
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